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RESUMEN 

 

En nuestra sociedad el término perversión es un concepto usado por la mayoría de 

personas. En lenguaje común, la perversión puede ser entendida como la acción de  

alterar el buen gusto o las costumbres que son consideradas, dentro de la sociedad,  

como sanas o normales, a partir de desviaciones y conductas que resultan extrañas. Sin 

embargo esta es una de las tantas definiciones que los psicólogos a lo largo de los años 

le han dado a este término. La perversión tiene un recorrido histórico bastante amplio, 

siendo así Sigmund Freud el precursor y más importante representante del estudio 

psicoanalítico de la perversión, quien a lo largo de los años investigó, analizó y depuró 

toda la información que resultaba de sus investigaciones, información que poco a poco 

iría dando forma a sus más importantes escritos sobre la estructura perversa y otros 

varios temas de igual o más importancia.   

Uno de los textos más representativos de Freud es Los Tres Ensayos de la Teoría Sexual 

editada en 1905. Aquí Freud trabaja uno de los temas más polémicos para la sociedad, 

la sexualidad. El autor tiene conocimiento que existen muchas personas que están en 

contra de las tesis que él propone, sin embargo Freud (1905) explica que: “… el 

psicoanálisis enseña todavía algo más. Muestra que los síntomas en modo alguno nacen 

únicamente a expensas de la pulsión sexual llamada normal (no, al menos, de manera 

exconvertida {konvertiert} de pulsiones que se designarían perversas (en el sentido más 

lato) si pudieran exteriorizarse directamente, sin difracción por la conciencia, en 

designios de la fantasía y en acciones”. (p.150) 

Su aporte fundamental con respecto a la perversión desde el punto de vista de la 

organización psíquica es: la perversión no se caracteriza en el psicoanálisis de Freud por 

una descripción del comportamiento, sino por una estructura, por dos mecanismos 
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psíquicos propios a la estructura perversa, la denegación o desmentida y la escisión del 

Yo.  

Es importante revisar este y otros textos más en los cuales podremos entender como se 

puede estructurar la perversión. Por ejemplo otro texto de Freud es el Fetichismo 

(1927). En este texto da una definición del fetichismo. “El fetiche es el sustituto del falo 

de la mujer (de la madre) en que el varoncito ha creído y al que no quiere renunciar” 

(Freud, 1927). Aquí se va explicando con mayor énfasis la situación de la renegación o 

como más tarde se entendería al término desmentida. Así se obtienen varios libros para 

revisar y poder construir una base para poder explicar si los comportamientos dentro de 

la historia vital del sujeto sugerirían la formación de una estructura perversa, sin 

embargo, hay bastante que revisar no únicamente con Freud, sino también se usarán 

textos de Lacan y otros psicoanalistas más jóvenes quienes apoyarán la teoría de la 

perversión desde la transgresión de la ley.  

Gracias  a un caso práctico aquí se podrá aplicar la teoría propuesta por Freud con 

respecto a la perversión, para poder analizar todos los elementos de su historia vital y 

así ver si encaja o no dentro de esta estructura. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El tema de los asesinos ha sido siempre, desde tiempos pasados, un tema de interés, se 

han escrito varios libros al respecto, inclusive en Estados Unidos dentro del FBI existe 

un departamento el cual está netamente encargado de realizar los perfiles psicológicos 

de los criminales, en especial de asesinos. Existen manuales, los cuales ayudan a la 

clasificación de estos sujetos. En el Ecuador, se analizan estos casos y también los 

psicólogos y psiquiatras están encargados de realizar los perfiles psicológicos. En la 

Universidad Central, por ejemplo, existe el Instituto de Criminología el cual cumple 

varias funciones, entre ellas, el estudio de los reclusos, para los efectos de su 

clasificación y tratamiento, el control psiquiátrico de los delincuentes, en forma 

continua y sistemática, la filiación e identificación de los delincuentes, entre otras. De 

igual manera en las cárceles, por ejemplo, en el ex-penal García Moreno o el Centro de 

Orientación Juvenil Virgilio Guerrero, existen psicólogos y psiquiatras, los cuales están 

encargados de la evaluación psicológica de las personas que ingresan.  

En la década de los noventa, Juan Fernando Hermosa, un joven ecuatoriano de 16 años 

causó revuelo a través de sus asesinatos a taxistas, camioneros y homosexuales, actos 

violentos que sorprendieron a la sociedad ecuatoriana y generaron interrogantes para 

comprender este tipo de comportamientos en adolescentes. La motivación social de esta 

disertación es que con este texto el lector podrá entender de mejor manera cuáles son los 

elementos que aparecen dentro de la historia de Juan Fernando Hermosa, y así se podrá 

hacer una lectura de su psiquis en la cual se podrán analizar actos perversos o tal vez 

una estructura perversa dentro del sujeto. Se habla del “Niño del Terror”, pero nunca se 

supo explicar el por qué de sus actos. Se debe tener en cuenta también el  hecho de que 
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muy poco se ha hablado o se ha investigado sobre este caso en particular. Juan 

Fernando Hermosa fue todo un acontecimiento en su época y fue un capítulo que marcó 

la vida de muchas personas. En esta investigación se realiza un análisis de la estructura 

del sujeto en base a la teoría, lo cual permite una investigación profunda sin embargo, 

como toda investigación, tiene sus limitaciones.  

Es difícil comprender cómo un chico de 16 años de edad pudo cometer tantos crímenes 

violentos a la vista de todos, por lo que la  motivación personal consiste en entender qué 

sucedió con este joven que, a su corta edad, logró estremecer a todo un pueblo. Conocer 

su motivación, qué sucedió antes de que él se convirtiera en el “Niño del Terror”, qué 

pasó en su psique, saber cómo se estructuró. Para esto se recopilará  toda la información 

necesaria, es decir informes psicológicos, documentos legales, artículos de diarios de la 

época, libros escritos sobre él, además del uso del documental dirigido por los hermanos 

Soasti: “Fernando Hermosa, Tras las sombras del niño del terror” para poder entender 

con un caso clínico cuáles son los elementos que constituyeron la estructura perversa.  

Por otra parte, la razón teórica para realizar esta investigación es poder ahondar el 

término perversión, el cual no debe limitarse al simple hecho de un concepto, sino a una 

estructura que es influenciada por el contexto social, aquí será importante la revisión de 

la teoría psicoanalítica para poder entender esta estructura. Es una oportunidad para 

poder investigar más la teoría, textos de Freud, Lacan, entre otros para así poder 

aplicarlo en un caso práctico. La teoría psicoanalítica juega un papel importante en la 

disertación, ya que gracias al análisis del discurso del sujeto, datos de su historia vital, 

análisis de los actos, y otros elementos que se detallaran en los capítulos, se podrá 

realizar una aproximación analítica a la estructura de Juan Fernando Hermosa.  
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Para realizar una lectura psicoanalítica de un caso social es necesario realizar una 

torsión en la banda de moebius para entender esta estructura desde la psicología social. 

Sin embargo este aspecto, desde la psicología social, no se realizará 

 “El niño del terror” es un caso que marcó a nuestra sociedad y ya que es un tema que 

no se lo encuentra con facilidad, creo que esta disertación ayudará a futuras 

generaciones a tener interés en este caso específico y mejor aún si es abordado desde el 

psicoanálisis, ya que no se encuentra con facilidad casos de perversión en adolescentes. 

En este trabajo se recurrirá al psicoanálisis para poder entender la perversión, se 

abordará desde la teoría de Freud, también se trabajará el complejo de Edipo, la 

desmentida y la escisión del yo en la perversión. Con este análisis de la teoría se podrán 

determinar los elementos que podrían desembocar en la estructura perversa. Luego se 

recopilará información con respecto a la vida de Juan Fernando Hermosa, es decir su 

historia vital, sus crímenes, su modus operandi y su captura.  Luego de recolectada la 

información se realizará una lectura clínica de “el Niño del Terror” en base a la teoría 

psicoanalítica para  determinar si se lo puede ubicar dentro de esta estructura. La 

pregunta que guiará la disertación será ¿Qué aspectos constituirán el montaje de la 

estructura? 

La hipótesis con la cual se manejará la investigación, será analizar los diferentes 

acontecimientos vividos en la infancia del sujeto y que efectos tienen en la formación de 

la estructura a posteriori.  

El objetivo principal del trabajo, es determinar los elementos que aparecen en la historia 

de Juan Fernando Hermosa que podrían contribuir a la formación de una estructura 

perversa. Como objetivos específicos se tomará en cuenta sistematizar la información 

acerca de la perversión, para poder tener una idea clara del significado de esta estructura 
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desde la teoría psicoanalítica en Freud y Lacan. Una vez realizada la parte teórica se 

procederá a analizar toda la información de la vida de Juan Fernando Hermosa, para 

poder conocer al sujeto y qué es lo que lo motivó a realizar sus crímenes. Obtenida la 

información tanto teórica como del caso, se unificará todo el material, para poder 

comprobar si la hipótesis planteada se cumple.Conla elaboración de todos los capítulos 

se podrá demostrar o refutar la hipótesis 

La metodología  utilizada en esta disertación será un estudio de caso cualitativo en base 

a la técnica de historias de vida a través de una recopilación bibliográfica. Se tomaron 

en cuenta escritos de los diarios de la época, artículos de revistas, informes psicológicos 

proporcionados por las instituciones en las cuales Juan Fernando Hermosa estuvo y 

libros publicados tanto física como electrónicamente. Para el primero y segundo 

capítulo se sistematizó la información obtenida de la teoría psicoanalítica, textos citados 

en la bibliografía ayudarán a comprender de mejor manera el término perversión desde 

el psicoanálisis. Se analizó la historia de vida del sujeto en base a la recopilación de  

información, se organizó el material en base a los artículos de diarios y revistas que 

hablan sobre el caso de Juan Fernando Hermosa. Finalmente en base a lo recolectado se 

comprobará o no la hipótesis planteada. 
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CAPÍTULO I 

Una Aproximación al Término Perversión 

 

1.1 Definición de  Perversión 

La perversión es un término que a lo largo del tiempo se lo ha tratado de conceptualizar. 

Desde Freud nacieron las perversiones de carácter sexual.  

De igual manera, en el diccionario de psicoanálisis de Roudinesco explica que 

“perversión es un término derivado del latín pervertere; este término fue utilizado en la 

psiquiatría para designar las prácticas sexuales consideradas desviaciones respecto de la 

norma social sexual.” (Roudinesco, 2008,P. 827) 

Se cree que el termino perversión es originario un término de la psicología o de la 

psiquiatría, sin embargo, perversión, “es un término jurídico que el psicoanálisis 

retomo” (Naranjo, 2013, P.154) Las primeras aproximaciones sobre esta estructura son 

las descritas en el texto de Freud, Fetichismo. Gracias a la investigación realizada a un 

grupo de sujetos los cuales presentaban una elección de objeto fetichista, Freud pudo 

analizar los diferentes mecanismos que ocurren en la perversión, como la desmentida y 

la escisión del yo. 

Para Freud la sexualidad es un aspecto básico del ser humano y no se puede hacer a un 

lado, ya que gracias a la observación de los síntomas que tenían sus pacientes, Freud 

pudo determinar que estos síntomas eran resultados de la represión de la representación 

con contenido sexual. 
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Uno de los textos más  importantes que publicó Freud en 1905 fueLos Tres Ensayos de 

la Teoría Sexual. En la primera parte denominada Las Aberraciones Sexuales, Freud 

conceptualiza a la aberración sexual como toda aquella conducta que implicó una 

desviación con respecto al objeto sexual o con respecto a la meta sexual.  

• Objeto sexual: “… a la persona de la que parte la atracción sexual” (Freud, 

1999,P. 123).  

• Meta sexual: “… a la acción hacia la cual esfuerza la pulsión” (Freud,1999,P. 

123).  

Dentro de la clasificación de las aberraciones sexuales está la inversión. La inversión es 

cuando un sujeto siente deseo por alguien del mismo sexo. Freud clasificó tres tipos de 

inversión (Freud, 1991, P. 124-125):a) La inversión absoluta en la cual el objeto sexual 

del invertido tiene que pertenecer al mismo sexo; b) La inversión antígena el objeto 

sexual sería alguien del mismo sexo o diferente; c) La inversión ocasional en la cual el 

sujeto bajo circunstancias de inaccesibilidad del objeto sexual normal, pueden 

satisfacerse con una persona del mismo sexo. 

Las desviaciones con respecto a la meta sexual, denominadas también perversiones, se 

caracterizan por prácticas sexuales intermedias que dejan en preámbulo para constituirse 

en metas sexuales últimas. Una de estas desviaciones es la transgresión anatómica en la 

cual el uso sexual de la boca, los labios los cuales tienen contacto con los genitales de la 

pareja, además del uso sexual del orificio anal. Con esta práctica se manifiesta el asco 

que actúa como represor, sin embargo “la fuerza de la pulsión sexual gusta de afirmarse 

venciendo este asco” (Freud, 1999,P. 138).  

Por otra parte está el sustituto inapropiado del objeto sexual, también conocido como 

fetichismo, el cual se define por el reemplazo del objeto sexual clásico por otro, que sea 
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anatómico o por un objeto, pero de forma inadecuada para llegar a la meta sexual 

normal. Así tenemos que el fetiche siempre necesitará de una característica específica 

para poder cumplir con su objetivo, ya sea un determinado color de cabello o la 

utilización de un objeto específico, un zapato o un pañuelo,... “Procúrame un pañuelo de 

su seno, una liga para el amor que siento.” (Freud, 1999,P. 140) 

En las fijaciones de metas sexuales provisionales a veces las condiciones externas y 

también internas, pueden llegar a dificultar o a demorar el logro de la meta sexual, de 

aquí viene el surgir de un nuevo propósito. El tocar y mirar es algo propio en el ser 

humano ya que éste utiliza sus sentidos del tacto y de la vista para el logro de la meta 

sexual normal. Sin embargo, “el placer se vuelve perversión cuando: a) se circunscribe 

con exclusividad a los genitales; b) se une a la superación de asco (voyeur: el que mira a 

otro en sus funciones excretoras) o c) suplanta la meta sexual normal, en lugar de 

servirle de preliminar” (Freud, 1999, P. 142)  

Freud afirma que el sadismo y el masoquismo se los conoce como el acto de infligir 

dolor al objeto sexual, así tenemos dos conformaciones la activa y la pasiva, el sadismo 

y el masoquismo. El sadismo es un componente agresivo de la pulsión sexual, es decir 

el que infringe dolor. Y el masoquismo es la actitud pasiva, es decir quien recibe toda 

esta agresividad (Freud, 1999, P. 143-145). De igual manera es acertada la definición 

del Diccionario de Psicoanálisis de Chemama, en el cual define al masoquismo como 

una de las formas en las que puede comprometerse la libido. Es la inversión del sadismo 

desde una primera aproximación freudiana explicada en el texto de Freud, Pulsión y 

destinos de Pulsión. (Freud, 1999). El masoquista vendría a ser el sujeto sumiso, el cual 

solo por medio del sentir dolor llegara a la excitación sexual. Ese es su placer, su saber 

gozar está ligado al dolor. El sadismo en cambio es la “forma de manifestación de la 

pulsión sexual que busca hacer sufrir al otro un dolor físico o, al menos hacerle sufrir 
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una dominación o una humillación” (Chemama, 2004, P. 608). El sádico actúa, somete 

e infringe dolor al otro, su goce está en ver el sufrimiento del otro. 

Gracias a dichas indagaciones, Freud llegó a la conclusión siguiente: al comienzo de la 

vida de toda persona, no está aún organizada la sexualidad, y lo único que podemos 

encontrar son pulsiones parciales dirigidas hacia diversas metas y hacia diversos 

objetos.  En el curso del desarrollo, todas estas pulsiones se van organizando bajo la 

supremacía genital, es decir se logra una síntesis que tiende hacia un solo fin  y hacia un 

solo objeto. 

En el perverso no se logró esta organización bajo la supremacía genital, y en los 

neuróticos esta organización quedó reprimida, de aquí que Freud señale que la neurosis 

es el negativo de la perversión (Freud, 1999,P. 150). El perverso siente el placer, pero al 

neurótico le da asco y frente a este disgusto él lo reprime.  

En el segundo ensayo denominado Sexualidad Infantil Freud señala que los niños se 

autosatisfacen con ciertos objetos, es una etapa autoerótica. El acto se refleja en un roce 

o en los obvios signos de excitación o caricias en juegos.  

Concluimos entonces que en la infancia hay actividad sexual, lo cual se manifiesta por 

ejemplo en el chupeteo del pulgar. Esto significa que en el cuerpo infantil existen zonas 

erógenas, que constituyen fuentes de placer sexual (Freud, 1999,P. 163). Por 

consiguiente, el fin sexual infantil, no es otro que el de hacer surgir placer por 

estimulación adecuada de la zona erógena elegida. Por ejemplo, retener la materia fecal 

en relación a la zona erógena anal, es una fuente de placer. Cabe observar que hay 

relación entre las zonas erógenas y las zonas de actividad fisiológica como el comer que 

pertenecería a la zona oral o  el defecar a la zona anal. 



9 
 

 Se puede hablar entonces de una masturbación infantil (Freud, 1999, P. 164), puesto 

que el niño estimula esas zonas erógenas. Esta masturbación infantil presenta tres 

fases:a) la primera fase ocurre en la edad de la lactancia en la cual el infante siente 

satisfacción cuando succiona el pecho de su madre; b) En la segunda se extiende hasta 

aproximadamente los cuatro años en la cual se activa la zona anal. El contenido de sus 

intestinos es algo propio del niño. Con respecto a las heces Freud expondrá que 

“evidentemente, lo trata como a una parte de su propio cuerpo; representa el primer 

“regalo” por medio del cual el pequeño ser puede expresar su obediencia hacia el medio 

circundante exteriorizándolo y su desafío rehusándolo” (Freud, 1999, P. 168); c) en la 

tercera la masturbación de la pubertad, única fase que fue estudiada antes de Freud. 

Importa especialmente la segunda etapa, porque la represión de los recuerdos en esta 

fase produce después cuadros psicosomáticos y neuróticos. En esta edad no es necesario 

que el niño sea seducido o corrompido por otros, pues su actividad sexual surge también 

espontáneamente por causas interiores ya que es autoerógena. 

Hacia el tercer o cuarto año de vida, surge en el niño un instinto de saber o de 

investigación (Freud, 1999,P. 176-178), y lo primero que quiere investigar es su 

sexualidad, quiere buscar una respuesta y para ello la primera teoría que inventa es que 

ambos sexos poseen el mismo aparato genital es decir el pene. También los niños 

inventan teorías sobre cómo se hace el acto sexual por la curiosidad que les da, por 

ejemplo incluyen partes del cuerpo como el pecho o el ombligo, y sobre qué hacen los 

padres cuando llevan a cabo dicho acto; se cree que en la escena primaria los sujetos se 

están agrediendo, lo que constituye la concepción sádica del acto sexual. 
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1.2 Características de la Perversión y Actos Perversos.  

Freud desde un inicio refiere que la conformación del aparato psíquico antes de los seis 

años es un determinante en la conducta del sujeto, así como también la puesta en 

práctica de la energía sexual, es decir la libido. Esta energía puede ser destructiva o 

puede dar vida. Se la denomina pulsión de vida a la energía que se la pone en práctica a 

favor del beneficio de la naturaleza y la conservación de la especie. Pulsión de muerte 

es esta misma energía direccionada a la destrucción, como diría Freud “… podemos 

pensar que aparece como su meta última transportar lo vivo al estado inorgánico” 

(Freud, 1991,P. 146) 

Pero lo que determinará la estructura del sujeto en su adultez será la formación 

psicosexual que se produce en infancia. En este periodo ocurrirán varios eventos, los 

cuales formarán la estructura psíquica de la persona. Uno de los procesos más 

importantes para el sujeto es el atravesar el complejo de Edipo, es aquí donde el padre o 

la representación del mismo instaurará la ley en el niño, el cual inconscientemente desea 

a su madre. Este niño aquí tiene la ilusión de que todos tienen falo como explica Vargas 

Prado (2009), el niño a esta edad no diferencia los sexos, el cree que existe un único 

sexo ya que en su imaginario todos poseen pene. La ley dentro de este niño se instaura 

cuando el padre impone la ley, es decir la castración, y el niño la ve real cuando ve que 

esta niña no posee pene. Es aquí cuando el padre da la ley “tu madre no pero otra mujer 

sí”. A simple vista parece un proceso simple, sin embargo es un evento que direccionará 

el curso de la vida psíquica del sujeto.  

En el caso a ser analizado se tomará en cuenta a la perversión a partir del “el rechazo de 

la castración materna y el repudio de la ley del padre, la cual se oculta con una máscara 

de una representación – escenificación perversa” (Páez, 2006,P. 6).  
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Eiguer (2010), expone que gracias a esta falta de ley se ha visto que en la actualidad 

existen varios tipos, si se lo puede llamar así, de perversiones que no están en la línea de 

lo sexual. La falta de reconocimiento de la ley es una de ellas. Para algunos esta forma 

de perversión es llamada perversión moral.  

Las perversiones de comportamiento o morales son definidas como “la desviación 

misma con el otro, quien es ignorado en su deseo, sensibilidad, naturaleza, humanidad, 

lo que autoriza manipulaciones, seducción, simulación y disimulación de sus propósitos, 

utilización de las cualidades del otro” (Eiguer, 2010,P. 2) 

Se pensaría que la perversión moral se da por la falta de ley, pero esto no es verdad. 

Desde los comienzos todos los seres humanos han tenido una llegada al mundo a partir 

del nacimiento desde el vientre de su madre. Sin embargo, no todos han llegado a un 

lugar en donde madre y padre existan o sean “perfectos”. En nuestra sociedad cuando 

un niño llega a la vida, culturalmente son los padres, o la representación de los mismos, 

quienes están encargados de la formación de este nuevo infante que ha llegado al 

mundo. Ellos deben entregar al bebé, el amor y la comprensión que necesita para poder 

formarse en inscribirle en el lazo social es decir en el discurso. Pero existen casos donde 

el acontecer es diferente. 

La cultura, la sociedad, la familia, los padres representantes del Nombre del Padre,son 

los encargados de dar esta Ley de la Prohibición del Incesto que todos debemos 

cumplir, sin embargo el perverso la transgrede. Para él existe la ley sin embargo la 

transgrede, es más podría pensarse que el goce para él  está en lo prohibido. 

La transgresión de la ley es lo que vendría a ser una de las características del sujeto 

perverso. 
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Otra característica que se puede apreciar en el sujeto perverso es que éste no se puede 

vincular con los otros. El perverso cosifica a las personas, las utiliza y, por medio de su 

discurso seductor, las cautiva al punto de generar representaciones de un ser encantador, 

bueno, incluso ejemplar. Sin embargo, todos estos son mecanismos para seducir al otro 

y llegar al objetivo que éste tiene, sea cual sea. Asesinar, transgredir sexualmente, 

sodomizar, etc. “En resumidas cuentas, el paciente no logra ligarse con otro; solo sabe o 

puede hacerlo a través del goce que deviene entonces su recurso preferido, hasta 

fetichizado” (Eiguer, 2010,P. 7) 

Estas son algunas de las características que se puede evidenciar en los perversos. La 

más representativa es la trasgresión de la ley. Sin embargo todavía falta revisar 

conceptos con los cuales se ahondará el entendimiento de esta estructura. 

 

1.3  Complejo de Edipo  

El sujeto atraviesa el Edipo para instaurarse en cualquiera de las tres estructuras 

psíquicas (neurosis, psicosis o perversión). Para  entender el complejo de Edipo es 

necesario conocer las fases de desarrollo de la organización sexual. 

1.3.1 Fases de desarrollo de la organización sexual 

En la vida del niño se destacan aspectos importantes con respecto a la sexualidad, por 

ejemplo, tenemos que la sexualidad infantil se presenta autoeróticapues para la 

satisfacción del deseo no seda en un  objeto sexual heterosexual, las pulsiones del niño 

aspiran conseguir placer cada una por su cuenta (Freud, 1999,P. 164). Resumiendo: 

• Etapa oral.- En esta etapa la zona erógena es principalmente la boca. Cabe 

recalcar que desde un principio el chupeteo que ejerce el niño sobre el pecho de 
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la madre es para preservar su integridad, ya que el seno de la madre le provee de 

alimento, “… autoconservación por vía del alimento” (Freud, 1951,P. 152). En 

base a esto podemos entender que en esta etapa la libido está dirigida hacia el 

órgano más importante para el niño, la boca. Cuando al infante le crecen los 

dientes en esta fase podemos ver que se ven impulsos sádicos en el niño.  

• Etapa anal.- La característica primordial de esta etapa es que la libido se 

concentra en la región anal. Los niños ven que su orina y su materia fecal son 

productos que salen de su cuerpo y al ser propios, ellos están orgullosos de lo 

que pueden producir. Es común que en esta etapa el niño juegue con las mismas 

e inclusive la considere como un regalo. Freud explicó de la siguiente manera: 

“Evidentemente, lo trata como a una parte de su propio cuerpo: representa el 

primer regalo por medio del cual el pequeño ser puede expresar su obediencia 

hacia el medio circundante exteriorizado” (Freud, 1999,P. 168). Aquí los niños 

también ven que ellos pueden retener su orina o sus heces dentro de su cuerpo o 

las pueden evacuar, ellos tienen el control. 

• Etapa fálica.- En esta etapa entra en juego el falo  (Freud, 1951,P. 152). En esta 

edad, el niño entrará a la etapa edípica en la cual él tendrá inconscientemente 

fantasías con su madre y rechazo por su padre. “En otras palabras, primero se 

produce la identificación y luego la gran proyección afectiva hacia la madre. 

Cuando esto último ocurre, la identificación toma un tinte hostil y el niño más 

que parecerse al padre desea sustituirlo, también, cerca de la madre. La 

identificación es pues, desde el principio ambivalente” (Mandolini, 1965,P. 50).  
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1.3.2 Definición complejo de Edipo  

Luego de haber revisado las fases que debe atravesar el sujeto para su organización 

sexual, se explicará de mejor manera el complejo de Edipo. 

Freud plantea como término “complejo” a: 

 “algo que existe en el sujeto, frente a lo cual, un elemento externo actúa como 

disparador y permite no sólo la manifestación de aquello que pre-existía, sino también 

una retranscripción de las experiencias del primer tiempo de la sexualidad humana a 

través de la retroacción, un tiempo de reordenamiento en el cual algo nuevo ha de 

producirse,  este segundo tiempo que se inaugura con la pubertad, con el advenimiento 

de la tensión sexual.” (Vega, 2011, P.3) 

El complejo de Edipo se desarrolla en la etapa fálica y se refiere a la atracción 

inconsciente que siente el niño por su madre. El desea a su madre sólo para él, sin 

embargo existe un padre quien es el principal obstáculo para llegar a ella y es aquí 

cuando el niño empieza a tener sentimientos ambivalentes contra él. Al ser el padre la 

persona que prohíbe poseer a la madre, el niño experimenta celos y también ira hacia su 

progenitor. El padre se convierte en el rival principal del niño, pero al mismo tiempo el 

niño “ama a su padre y se siente identificado por él” (Mandolini, 1965,P. 50) 

Es así como este padre se convierte en un agente castrador, es decir, aquel que porta la 

Ley. Como explica Lacan (1999), el padre entrará en juego en el Edipo como portador 

de la Ley, como interdictor del objeto que es la madre. Esta faceta que tiene el padre es 

de suma importancia para el desarrollo del Edipo en el niño, ya que de su postura con 

respecto a la ley de la prohibición del incesto definirá si el niño acepta dentro de sí esta 

ley castrante la cual regirá en el sujeto por el resto de su vida. 
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Inconscientemente de igual manera el niño asume que la castración es posible ya que 

puede verlo de manera real en la niña que no posee pene, y esto genera angustia. El niño 

siente culpa por tener todos estos sentimientos en contra de su padre y siente temor al 

castigo el cual sería perder su pene. Es aquí cuando se instaura elcomplejo de 

castración. Cuando el niño acepta la castración, el complejo de Edipo se sepulta y 

tendría efectos en la elección de objeto  

En la niña el complejo de Edipo se produce pero con algunas variantes. El objeto de 

deseo en la niña es el padre y los sentimientos hostiles van contra la madre. En esta 

etapa la niña se encuentra un poco más consciente de su cuerpo y se da cuenta que ella 

no tiene pene ya que su madre no se lo ha dado y aquí empieza la envidia del pene 

(penisneid). Para la niña el tener pene es tener autoridad por lo que envidia la autoridad 

del padre. La niña sin embargo siente que por la falta de pene ella perdió todo sentido de 

poder.  

La niña cuando atraviesa esta etapa tiene deseos hacia el padre. “Su complejo de Edipo 

culmina con el deseo de recibir como regalo del padre un niño, es decir, tener de él un 

hijo.” (Freud, 1999,P. 273 – 277) Freud concluye que el hijo que pueda tener esta niña 

en un futuro vendría a ser el falo que ella no posee. 

Luego de ver como se estructura el complejo de Edipo, tanto en el niño como en la niña,  

podemos ver que la sexualidad infantil es más compleja de lo que uno puede imaginar y 

es la base de la estructuración de las personas. 

El sujeto perverso tiene la capacidad de poner en acción todos sus deseos. El perverso 

tiene como mecanismo la desmentida para probar que sus soluciones se adaptan a su 

realidad frente a la castración, es decir por un lado este sujeto perverso acepta la 
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castración la cree posible, mientras que por el otro el sujeto desmiente esta posibilidad, 

por lo tanto el actúa burlando las leyes. 

 

1.4 La desmentida y la escisión del yo en la perversión 

Dentro de la perversión es básico definir a la desmentida. Mazzuca en su 

textoPerversión de la Psychopathia sexuales a la subjetividad perversa, explica que 

cada estructura contiene un mecanismo freudiano. Así tenemos que a la neurosis le 

pertenecería la represión, a la psicosis la forclusión y a la perversión la renegación o 

desmentida. Se hablará específicamente de la desmentida. 

Freud en Fetichismo, trabaja este concepto como una renegación de la castración, es 

decir el fetichista reconoce que la castración es posible, ya que la mujer no posee pene, 

sin embargo él la desmiente, “desmiente la percepción sensorial genuina que le ha 

mostrado la falta de pene en los genitales femeninos, y se atiene la a convicción 

contraria” (Freud, 1999,P. 204). Es decir, la ley está ahí presente, sin embargo el 

perverso la rechaza y actúa; “él sabe bien que el goce debe ser renunciado, “pero aun 

así” se desvive por alcanzarlo” (Brausntein, 2006,P. 255), a diferencia del neurótico 

quien reprime y no actúa, solo fantasea. 

Sin embargo, el perverso no sería capaz de asegurar que la madre posee pene “… Pues 

él no tiene la osadía de aseverar que vio efectivamente un pene” (Freud, 1999,P. 204), él 

desmiente el sentimiento que este hecho le produce, más no la realidad.  

Es importante tomar a Lacan en su vuelta a Freud. “La teoría lacaniana sitúa claramente 

a la perversión en la relación del sujeto con la ley” (Mijolla, Mijolla – Mellor, 2003,P. 

489). El sujeto perverso conoce la ley pero aun así el la transgrede, no la toma en cuenta 
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y no le interesan las repercusiones que puede tener el no cumplir la ley. El mecanismo 

de la desmentida permitirá al perverso este no cumplimiento de la ley, y como se dijo 

anteriormente esta frase graficará lo que a él le pasa, “ya lo sé… pero aun así”.  

Si hablamos de ley se podría empezar analizando la estructuración del sujeto de la 

perversión ya que el “padre es percibido como responsable de la castración” (Mijolla, 

Mijolla – Mellor, 2003,P. 487).  

Revisada ya la desmentida se analiza la escisión del yo. Escisión significa la división 

del yo.En la perversión pasaría a suceder lo siguiente: en el complejo de Edipo existe la 

posibilidad de la castración. El niño tiene miedo que su pene sea castrado por este 

portador de la ley que es el padre; Es decir, una parte del yo acepta que existe la 

castración mientras que la otra parte del yo desmiente este hecho para que no sea un 

evento angustioso. La escisión del yo en la perversión es el reconocimiento de la ley y 

su aceptación por una parte y la transgresión por otra. 

Otro ejemplo claro en el cual se puede apreciar la desmentida y la escisión del yo es en 

el fetiche. El sujeto fetiche reconoce que la mujer no tiene pene y esta falta le produce 

angustia, aquí debería trabajar la represión, sin embargo este hecho es tan traumático y 

tan complejo que el fetichista necesita de otro mecanismo, igualmente complejo, para 

aceptar la falta de pene interviniendo la desmentida. Es decir, una parte del fetichista ve 

la posibilidad de castración en la falta de falo en la mujer, y la otra parte de él la 

desmiente y escoge un objeto para tapar la falta, un pañuelo, un zapato, una 

característica física. 

En la lógica perversa, la escisión psíquica, que corresponde a la escisión del yo, 

pone en evidencia dos actitudes que persistirán a lo largo de toda la vida, sin que 



18 
 

puedan influenciarse (aquella que tiene en cuenta la realidad de la castración y 

aquella que la reniega.) (Pardo, 2006, P.182)  

Estos dos elementos claves vendrían a dar una explicación de cómo actúa la estructura 

perversa en un sujeto, sin embargo es necesario definir otros conceptos clave, que nos 

ayudarán a sustentar de mejor manera la teoría para analizar los rasgos y características 

de la estructura de Juan Fernando Hermosa.  
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CAPÍTULO II 

Aproximación al Término Perversión desde Lacan 

 

2.1 Los Tres Tiempos del Edipo. 

El complejo de Edipo es un hecho inconsciente que se produce en la niñez del sujeto. 

Como se explicó en el capítulo anterior es un hecho determinante para la estructura del 

sujeto. A diferencia de Freud, Lacan explica que “el complejo de Edipo tiene un función 

normativa, no simplemente en la estructura moral del sujeto, ni en sus relaciones con la 

realidad, sino en la asunción de su sexo” (Lacan, 1999, P. 169). Es decir que la asunción 

del papel tanto del hombre como de la mujer se dará en esta etapa del crecimiento. Sin 

embargo, no se puede trabajar con una concepción tan simple del complejo de Edipo y 

por esta razón más adelante él explicará el Complejo de Edipo en tres tiempos.  

Nuevamente cabe recalcar que los acontecimientos de este complejo son inconscientes y 

se efectúan de manera simbólica. 

En el primer tiempo se encuentra el niño y la madre.  “La primera relación de realidad 

se perfila entre la madre y el niño y es ahí donde el niño experimenta las primeras 

realidades de su contacto con el medio viviente” (Lacan, 1999, P. 186). Aquí el niño 

desea ser deseado por el Otro y se establece la relación madre – niño. Aquí es donde el 

niño desde su primera simbolización ya ubica su deseo, pero este deseo, es el deseo del 

deseo de la madre (Lacan, 1999) ¿qué es lo que la madre desea? pues ella desea el falo. 

Lacan, explicando los tres tiempos del Edipo afirma que en el primer tiempo el niño 

entrará en el dilema de ser o no ser, “to be ornot to be” el falo. La presencia del padre 

todavía no ingresa en esta ecuación madre, niño, falo. 
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En resumen, en este primer tiempo, el niño para gustarle a la madre se identificará con 

ser el falo de la madre ya que el deseo de la madre es sentirse completa. El niño a su 

vez, se identifica con lo que desea su madre, es decir se identificará con el falo. Y en 

este tiempo “el falo cumple aquí con su función imaginaria: crearle la ilusión al sujeto 

de que está completo. La madre se siente plena, realizada, completa con su posesión” 

(Bernal, 2011, P.1) 

En el segundo tiempo del Edipo ya interviene el padre. En este tiempo es donde se 

evidencia su función, el de “portador de la ley”. Desde un principio aparece la madre e 

inclusive ella también tiene la potestad de aceptar o rechazar lo que su hijo le muestra. 

“basta perfectamente para mostrarle al niño hasta qué punto lo que ofrece es suficiente, 

y basta también para proferir la interdicción del uso del nuevo instrumento” (Lacan, 

1999, P. 193). Existe la ley del deseo de la madre, pero esta ley es muy descontrolada.  

Es aquí donde interviene la función paterna, es decir el padre como “portador de la ley”. 

Es necesario ya que culturalmente se le ha investido con este poder de ser el sujeto que 

indique cual es la dirección que debe tomar, el sujeto que indicará la prohibición del 

incesto. En este tiempo lo que interviene es lo siguiente:  

Lo que cuenta es la función en la que intervienen, en primer lugar el Nombre del 

Padre, único significante del padre, en segundo lugar la palabra articulada del 

padre, en tercer lugar la ley en tanto que el padre está en una relación más o 

menos íntima con ella. (Lacan, 1999, P. 197). 

Pero para que esta ley pueda ser acogida por el niño, la madre debe mostrarse en falta, y 

debe desear al padre, es aquí donde funciona la ley que vendría a ser la privación del 

padre hecha a la madre y al niño, y aquí es donde la madre debe mostrar preferencia por 

el padre para que esta ley se cumpla, “lo esencial es que la madre fundamenta al padre 
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como mediador de lo que está más allá de su ley, la de ella, y de su capricho, a saber, 

pura y simplemente, la ley propiamente dicha” (Lacan, 1999, P. 197). El padre priva al 

niño de su objeto de deseo (la madre) y a su vez priva a la madre de su falo (el niño), en 

este tiempo se da la castración simbólica. En conclusión gracias al ingreso del padre, el 

niño deja de ser el falo y la madre deja de tener el falo. 

Por último, sucede el tercer tiempo. Esta etapa es importante, aquí se determinará como 

el sujeto resuelve el Complejo de Edipo. El padre “interviene como el que tiene el falo y 

no como el que es, y por eso puede producirse el giro que instaura la instancia del falo 

como objeto deseado por la madre, y no ya solamente como objeto del que el padre 

puede privar” (Lacan, 1999, P. 199) Es importante en este punto que exista un padre que 

porte la ley, ya que así se demuestra que tanto madre, niño y padre están sometidos a la 

ley. El padre no es la ley, el padre es quien porta la ley.    

De igual manera se terminará de producir la castración simbólica y se instaurará la ley  

de prohibición del incesto “en el plano imaginario, el padre interviene realmente como 

privador de la madre” (Lacan, 1999, P. 198), y así queda instaurada la ley “tu madre no 

pero otra sí”. Y en base a estos acontecimientos el niño se identificará con aquel que 

tiene el falo. “el padre se revela en tanto que él tiene. Es la salida del complejo de 

Edipo” (Lacan, 1999, P. 200) y al proceso de identificación se la denominará el Ideal 

del Yo. Y así concluye el tercer tiempo “la etapa de la identificación en la que se trata 

para el niño de identificarse con el padre como poseedor del pene, y para la niña 

reconocer al hombre como quien lo posee” (Lacan, 1999, P. 202) 

Este es el proceso decisivo para el desarrollo de todo ser humano. De esto depende el 

ordenamiento de los significantes en relación al Otro, es decir cómo se estructurará el 

sujeto, sea en la neurosis, psicosis o perversión. El complejo de Edipo es un 
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acontecimiento en el cual el niño saldrá renunciando a su madre ya que esta madre está 

siendo privada por un padre castrador, instaurador de la ley, un padre que posee el falo, 

y el falo necesita ser representado por el padre simbólico.    

 

2.2 El padre y la Castración.   

El padre y la función paterna tienen un lugar importante dentro de la historia. Varios son 

los significados que se le han atribuido al padre dentro del psicoanálisis. Lacan en su 

texto La Metáfora Paterna hace una aproximación a lo que significa el padre. En sus 

palabras al final concluye que “el padre es un significante que sustituye a otro 

significante” (Lacan, 1999, P. 179). Es decir que el padre se constituye en una metáfora 

y la definición de metáfora según Lacan es “un significante que viene en lugar de otro 

significante”. Sin embargo, para llegar a esta conclusión es importante tener en cuenta 

lo siguiente. 

Desde tiempos pasados el padre cumple una función esencial históricamente hablando. 

“En el campo conceptual del psicoanálisis la noción de padre interviene como un 

operador simbólico anhistórico”, (Dor, 1993, P. 11) es decir, que este padre a la vez 

que está en un punto crucial de la historia, no está. Y ¿cuál es este punto crucial de la 

historia?, el padre se encontrará en el momento justo para dictar la ley de la prohibición 

del incesto. Esta ley “constituye, pues, el criterio riguroso que permitirá separar la 

cultura de la naturaleza” (Dor, 1993, P. 23).  

A manera de resumen y remitiéndome al texto Tótem y Tabú (Freud, 1991) redactaré lo 

que pasa en una tribu de caníbales. Los hermanos se encuentran sometidos a un padre 

primitivo, el cual, es poseedor de todas las mujeres. A los hermanos no les gusta, ya que 

ellos también quieren poseer mujer alguna. La salida es eliminar a la persona que posee 
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todas las mujeres, eliminar a este sujeto que es el encargado de hacer cumplir la ley. Es 

entonces cuando los hermanos de esta comunidad asesinan al padre primitivo y luego lo 

comen en un festín caníbal. Este padre privador y represivo ha desaparecido y es en este 

instante donde los sentimientos ambivalentes afloran en la fraternidad y celebran la 

muerte de este ser ya que no existe represión alguna, pero de igual manera se sienten 

culpa porque era un padre querido y admirado.  Gracias a la muerte del padre, la 

hermandad decidirá que cada uno tendrá una mujer y estará prohibido desear a la mujer 

del prójimo.  

Después de suprimirlo, después de haber satisfecho su odio y realizando su 

identificación con él, debieron de abandonarse a manifestaciones afectivas de 

exagerada ternura. Lo hicieron en la forma del arrepentimiento; experimentaron 

un sentimiento de culpabilidad que se confunde con el arrepentimiento 

comúnmente experimentado (Freud, 1991, citado en Dor 1993, P.27) 

El padre ha muerto y como se ve luego de las demostraciones de afecto y sentimientos 

encontrados, se concluye que este padre muerto adquirió un poder mucho mayor del que 

había poseído en vida (Dor, 1993, P.27). Es en este punto en donde el padre, 

simbólicamente, es revestido de un poder que le permite actuar e imponer la ley para 

que esta sea cumplida.  

Luego de que se ha realizado el funeral, la fraternidad de igual manera ha visto lo que 

son capaces de hacer, entonces viene la pregunta ¿Qué pasaría si algún miembro de esta 

fraternidad asume el poder? suponen que probablemente le suceda lo mismo que al 

padre muerto y de igual manera él  tendrá que asumir la función de sujeto que exige la 

ley. Es así como quedaría instaurada la ley dentro de los hermanos fraternos.  
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En el complejo de Edipo sucede algo similar. El padre en un momento es odiado pues 

constituye la función de aquel que priva a la madre “el padre frustra claramente al niño 

de su madre” (Lacan, 1999, P.177). Sin embargo al finalizar todo el proceso del 

Complejo de Edipo, al niño se le ha instaurado la ley de la prohibición del incesto y en 

el tercer tiempo este niño se identificará con su padre.   

Laca en su texto “La Forclusión del Nombre del Padre”(Lacan, 1999) retoma esta idea 

importante con respecto al padre muerto y dice así  

Si es necesario que él mismo proporcione el origen de la ley bajo esta forma 

mítica, si hay algo que hace que la ley esté fundada en el padre, es necesario el 

asesinato del padre. Las dos cosas están estrechamente vinculadas – el padre 

como quien promulga la ley es el padre muerto, es decir, el símbolo del padre. 

(Lacan, 1999, P.150)    

Se nota como ahora el padre se convierte en Padre Simbólico, un ser que tiene más 

poder ya que es aquel que lleva la ley y  a su vez la hace cumplir. 

Esta ley será impuesta al niño durante la resolución del complejo de Edipo. El padre “de 

entrada prohíbe a la madre. Este fundamento, el principio del complejo de Edipo, ahí es 

donde el padre está vinculado con la ley primordial de la interdicción del incesto. Es el 

padre, nos recuerdan, el encargado de representar esta interdicción” (Lacan, 1999, 

P.150). En el segundo tiempo del Edipo es claro el complejo de castración en el niño. El 

padre priva al niño de su madre, y la madre afirma al padre como portador de la ley, ya 

que él tiene lo que la madre anhela. El niño, gracias a esto, ve a su padre como el que 

porta la ley. El padre no puede castrar a la madre ya que ella no posee falo, sin embargo 

al niño si lo puede castrar y es importante este evento ya que en el niño interioriza la 

idea de que él también puede tener falo, pero para llegar a esta conclusión Lacan explica 
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que “para tenerlo, primero se ha de haber establecido que no se puede tener, y en 

consecuencia la posibilidad de estar castrado es esencial en la asunción del hecho de 

tener falo” (Lacan, 1999, P. 192). 

Cabe recalcar que es el padre real quien realiza la castración del objeto imaginario que 

vendría a ser el falo. En el plano de realidad se hablaría de la privación de la madre 

(Lacan, 1994, P. 220) 

Toda esta serie de eventos son importantes ya que se instaurará la ley en el niño y así 

podrá resolver su Edipo. Con la promesa: “tu madre no pero alguna otra si” se manejará 

y en un futuro podrá elegir alguna pareja. Pero también debemos recordar que el Edipo 

no solo es resuelto con este fin, sino que es importante la instauración de la ley en el 

niño para que él pueda vivir en la cultura.  

 

2.3La Función del Padre y la Perversión.  

Las estructuras psíquicas, neurosis, psicosis y perversión constituyen las diferentes 

respuestas del sujeto a la efectividad o fracaso de la solución del Nombre del Padre 

dentro del complejo de Edipo.  

Dor (1993) explica que en el complejo de Edipo, el niño llega a un punto en el cual debe 

decidir si es o si tiene el falo. Él se encuentra en un limbo, sin embargo, no puede 

simbolizar la falta en la madre, la retracta. De igual manera, interviene el padre 

simbólico con todo su revestimiento de poder siendo portador de la ley. Pero esta ley, a 

pesar de estar presente, no cumplirá su función de normativizante, estará ahí para ser 

transgredida una y otra vez.  “de ahí el ejercicio indomeñable de dos estereotipos 
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estructurales regularmente presentes en las perversiones: el desafío y la transgresión” 

(Dor, 1993,P.57) 

Específicamente lo que está en juego en el Complejo de Edipo es la función paterna. 

Como se sabe en el segundo tiempo del Edipo es cuando aparece el padre, “como aquel 

que debe representar al gobierno del padre simbólico, estando a su cargo asumir la 

delegación de esta autoridad ante la comunidad extranjera madre – niño”  (Dor, 

1993,P.12). Simbólicamente el padre procederá a instaurar la ley. El padre priva a la 

madre y el niño en este punto acepta o rechaza esta privación. “involucra la posición 

subjetiva del niño, quien debe asumir o no, esa privación. La acepta  la rechaza” 

(Mazzuca, 2004,P. 147). El padre se muestra como un rival. Sin embargo, el niño 

gracias a la desmentida podrá desafiar a este padre ya que este mecanismo le dará las 

herramientas para hacerlo, es decir desmiente los sentimientos de angustia que la 

castración le procura.  

El perverso desmiente la castración, la ley para el perverso existe pero él busca los 

medios para poder transgredirla y desafiarla. Pero para todos estos actos, dice Dor, el 

perverso necesita de un testigo, y ese testigo será la madre. A resumidas cuentas 

necesitara de “la llamada seductora y la complicidad libidinal de la madre, asociadas a 

la complacencia silenciosa del padre” (Dor, 1993,P.57) 

En conclusión al perverso se lo reconoce por sus actos de “Horror a la castración, 

renegación de la diferencia de sexos, clivajes, rebelión, desafío y triunfo: de esta manera 

quedan reunidas las características esenciales de lo que constituye la estructura 

perversa” (Mijolla, Mijolla – Mellor, 2003,P. 488) 
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2.4 La Desmentida de la Castración.  

Todo infante llega a un momento el cual su curiosidad le llevará a formular ciertas 

preguntas y realizar teorizaciones. El niño se dará cuenta que él tiene pene y se 

preguntará si la niña también lo posee. Cuando se compara con la niña se da cuenta que 

su clítoris es muy pequeño, entonces crea su primera teoría en la cual pensará “ella lo 

tiene muy pequeño ya le crecerá”, es decir, crea una idea apaciguadora a partir de una 

realidad. La niña en cambio, vera que no tiene algo que le menee y dirá “yo lo tuve pero 

me lo quitaron”. Es en este punto clave, donde tanto el niño como la niña ingresarán al 

complejo de Edipo, gracias a la percepción que cada uno de ellos tendrá de la diferencia 

de los sexos. El niño ingresará al Edipo con la percepción de que existe la posibilidad de 

que alguien le quite su pene ya que él pudo ver que la niña no tiene, y como Iris 

Sánchez diría acertadamente “Lo que empieza como una experiencia infantil continúa 

siendo a lo largo de la vida un proceso por medio del cual logramos la satisfacción de 

deseos prohibidos, haciendo como si desconociéramos esa satisfacción y 

reconociéramos la prohibición” (Sánchez, 1998,P. 3). Y de qué experiencia infantil es la 

que se apoya, pues de la desmentida, de saber que hay algo ahí pero aun así crear algo a 

partir de la realidad.  

En el capítulo anterior se habló de la desmentida la cual implicaría en crear una realidad 

más aceptable a partir de otra que produce angustia. Es el saber que ahí está la 

castración pero aun así actuar, saber que la madre no posee falo sin embargo tener la 

idea que ella está completa. 

Lo que intentamos con el desmentido es recubrir la falta en la madre y con ello 

por consiguiente la nuestra propia, aunque la nuestra propia pueda ser admitida 

la del gran Otro no, pues al admitirla perdemos por un lado la esperanza de 
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llegar a colmar la nuestra y por otro llenar, colmar la del Otro. Este drama se 

extiende así a todo aquello que concierne al ser y al tener, sobre todo porque no 

hay una palabra, o para decirlo en nuestra jerga, no hay un significante que 

venga a nombrar eso que somos o eso que nos falta, ni eso que le falta al Otro 

(Sánchez, 1998,P. 3) 

En el segundo tiempo del Edipo es conocido que la ley del padre vendrá a ser impuesta 

por el padre simbólico. Es decir, la ley de la prohibición del incesto es clave en este 

tiempo ya que aquí se privará a la madre, y la madre de igual manera se deberá mostrar 

en falta y preferirá a su esposo para que esta ley pueda tener efecto, para que el niño no 

acceda a su madre y que en vez de ser el falo de la madre, pueda en algún momento 

tener el falo, quizás en un futuro.  

Sin embargo, cuando actúa la desmentida pasa lo siguiente: El niño al visualizar que es 

posible la castración, la desmiente, es decir no acepta la castración en la madre, de igual 

manera él sabe de la ley del padre, esta ley que estructura a todo ser humano, pero aun 

así la transgrede. “Está implícita en la Verleugnung la cuestión del padre, como el que 

prohíbe la realización del incesto y como el que tiene un saber que nos precede. Ambas 

cosas se rechazan pero están implícitas en el fantasma que resulta de la Verleugnung. 

OctaveManonni dice que es como si se dijera " yo sé bien... pero aun así...” (Sánchez, 

1993,P. 3) 

El perverso el niño se identifica con ser el falo de la madre, el niño es el deseo de la 

madre. La metáfora paterna, este significante que se ubica sobre otro ya existente  no 

funciona. En el perverso rige la ley de la madre, una ley incontrolada diría Lacan 

(Lacan, 1999, P.194). El perverso no acepta del todo la falta, la desmiente, sabe que 

puede existir castración, sabe que su madre no tiene pene pero aun así él no acepta este 
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hecho y la ve como completa, “como reacción a este horror, viene a oponerse esa otra 

elaboración fantasmática a través de la cual el perverso imagina a la madre 

todopoderosa del lado del deseo, es decir, sin falta” (Dor, 2006,P. 66). Creer que esta 

madre no se encuentra en falta provocará que el padre simbólico quede neutralizado, su 

función ya no tendrá lugar puesto que se podría suponer que el padre no tiene lo que la 

madre desea. “En consecuencia, el perverso puede seguir sosteniendo el fantasma de ser 

el único y exclusivo objeto de deseo que hace gozar a la madre” (Dor, 2006, Pág. 67). 

En el fetichismo de igual manera, se puede apreciar claramente la desmentida de la 

castración. El fetiche tiene horror a la castración, puesto que el ver que su madre no 

tiene pene le significaría que él también podría perderlo. Entonces, para que este horror 

no le genere angustia él procederá a desmentir la castración y sustituirla con un objeto 

“si la mujer está castrada, pesa sobre el varón una amenaza de castración concerniente a 

la posesión de su propio pene. Por lo tanto, para prevenirse de esta amenaza reniega de 

la ausencia de pene en la madre, no siendo el fetiche otra cosa que el sustituto del pene 

faltante”. (Chemama, 2004, P. 257) 
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CAPÍTULO III 

Historia Clínica de Juan Fernando Hermosa 

 

3.1 Antecedentes  

Antes de empezar a redactar la vida de Juan Fernando Hermosa es necesario hacer 

algunas aclaraciones. No existen datos de él en el Centro de Adolescentes Infractores 

“Virgilio Guerrero”. Aquí se dio a conocer que todos los archivos del caso fueron 

destruidos, no se sabe con qué fin. De igual manera, se debe aclarar que este caso ha 

sido sumamente polémico por todo el contexto en el cual se desarrolló. Sin embargo, la 

información ha sido tomada de artículos de la prensa de la época, documentos 

facilitados por la  Comisión Ecuménica de Derechos Humanos(CEDHU), y el 

documental “J. F. Hermosa. Tras las Sombras del Niño del Terror” los cuales son 

referencias que están documentadas y son fiables para su uso. 

 

3.2  Biografía 

Juan Fernando Hermosa Suarez nació el 28 de febrero de 1976, inscrito en la ciudad de 

Quito. Hijo de padres adoptivos el señor Rafael Olivo Hermosa y la señora Zoila 

Amada Suarez. Él fue “recogido” a la edad de un año dos meses ya que su familia 

biológica no tenía los medios para mantener a un niño, así lo declara don Olivo 

padrastro de Juan “ lo recogimos cuando tenía un año dos meses. La madre era una 

señora Blanca, lavandera muy pobre que no tenía para criar a sus dos niños, una 

mujercita y un varón. Ya se fue de aquí” (Neira, 1996,P. 84).  
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Posteriormente el padre por precaución, decidió llevarlo a la ciudad de Quito para que el 

niño creciera sin conocer su verdadero origen. A los 9 años, gracias a su hermana 

biológica, Juan se entera que don Olivo y la señora Zoila no son sus verdaderos padres, 

“… desde ahí cambió totalmente y se puso más rebelde” (Neira, 1996,P. 84). Este 

evento fue el que marcó la vida de Juan Fernando Hermosa por el resto de su corta vida. 

Este corte hizo que la autoridad de sus padres se perdiera. 

Según Freud, cada sujeto hereda una serie de conflictos infantiles junto con las formas 

de enfrentarse a ellas. Si estas son buenas experiencias,las personas son capaces de 

superar conflictoso determinadas situaciones. Si por el contrario, son experiencias 

traumáticas, no se puede afrontar determinadas situaciones, ya que hay yo débil.  

El desarrollo de Juan Fernando Hermosa estuvo lleno de conflictos.  No habló hasta los 

tres años de edad, el padre relata: 

No hablaba hasta los 3 años. Decían que le habían hecho una radiografía y que 

tiene un tumor en el cerebro. De niño era inquieto, le gustaba siempre las armas. 

Hacía de los recortes de periódicos billetes. Decía: así hay que tener dinero papá. 

(Neira, 1996,P. 84) 

De igual manera, él presentaba actitudes que ya daban indicios que tendría una 

psicopatología a futuro como nos relata la vecina Mercedes  en una entrevista realizada 

en el mes de agosto del 2013:  

“Claro él era tranquilo, tenía su patanada no, les golpeaba a los perritos, pero no 

era como para decir a tirar a matar. El ahorcaba a los gatos, mataba a los perros.  

Pero nada más era su patanada de niño.” (Extraído de entrevista realizada el 15 

de agosto del 2013) 
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Juan Fernando Hermosa luego de su captura, tuvo que ser sometido a varias pruebas 

psicológicas ya que no se podía entender cómo un joven podía ser líder de una pandilla 

que atemorizaba a muchos ciudadanos en un lapso de 3 meses. El caso en esta época fue 

controversial y el juez y los medios de comunicación, exigían a los miembros de la 

policía que realicen pruebas psicológicas al joven para poder entender su 

comportamiento. Uno de los análisis psicológicos efectuados por la Oficina de 

Investigación del Delito de Pichincha OIDP fue resumida en un artículo del diario 

Últimas Noticias del 26 de enero de 1992, el cual en resumen dice lo siguiente:  

Los reactivos psicológicos del cabecilla de la banda criminal evidencian 

insinceridad, problemas y preocupaciones sicosexuales, traumas psíquicos 

graves, tendencia a la melancolía, afán de expansionismo, sentimientos de 

inferioridad compensados, desadaptación social y vida instintiva. 

De su anamnesis personal y familiar se conoce que proviene de un hogar 

desorganizado. Padres separados – la mayor parte del tiempo- por el trabajo del 

padre puesto que es cabo del ejército y prestaba sus servicios en Santo Domingo 

de los Colorados.  

Para cometer los delitos no tenía necesidad de estimularse con drogas. Su madre 

nunca puso objeciones en sus actividades. No tiene temores y se observa poco o 

nada de arrepentimiento. (Ultimas Noticias, 1992,P. 23) 

Su vida estuvo macada por actos que se encontraban fuera de la ley. Desde robar 

automóviles desde la edad de 12 años hasta robar la identidad de un joven. Cuando él se 

presentaba a la prensa o a la policía daba el nombre de Juan Carlos Acosta Suarez, sin 

embargo, luego de varias investigaciones, se pudo determinar que la persona en cuestión 

era un ciudadano de Babahoyo a quien le habían sustraído sus documentos. 
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Cuando tenía 16 años de edad a finales del año 1991 y principios de 1992, Juan 

Fernando Hermosa comenzaría su ciclo de terror dentro de la ciudad de Quito. Una serie 

de asesinatos a taxistas, camioneros y homosexuales es lo que daría paso a una gran 

investigación realizada por la OIDP y luego  la captura de “el Niño del terror” y su 

pandilla,  es donde empezarían las investigaciones sobre el modus operandi y las 

motivaciones de este chico para cometer estos crímenes.   

 

3.3 Crímenes Cometidos 

Juan Fernando Hermosa comenzó a delinquir desde muy corta edad. Ya desde pequeño 

empezó a maltratar animales de manera cruel y esto ya denotaba rasgos delincuenciales 

los cuales a futuro aflorarían con fuerza. Luego de terminar la escuela, él no ingreso a la 

secundaria, así refirió en una entrevista realizada por el diario El Hoy con fecha 24 de 

enero de 1992 donde confesó que por la falta de ocupación él empezó a vagabundear y a 

robar cosas para vender en las “cachinerías” del barrio. A los 10 años de edad, él robó 

una casa en Shushufindi. “Me llevó a robar la necesidad. Quería dinero para comprar 

golosinas” (Neira, 1996,P. 84). Poco a poco los crímenes del joven empezarían a ser 

más grandes, comenzó a forzar vehículos, a robar cosas de las casas o de las vitrinas de 

los almacenes. Esto le llevó a ser detenido en varias ocasiones, sin embargo luego de 

realizar un filtro en todos los lugares donde fue apresado, se pudo confirmar que daba 

distintos nombres al momento de ser aprehendido. Es por esta razón que no podían 

rastrear ni dar seguimiento a los actos delictivos que realizaba, ya que ninguno de sus 

nombres coincidía.  

Sin embargo, los crímenes que le dieron la fama del Niño del Terror fueron los que 

sonaron a finales del año 1991 y principios del 1992. En este periodo desde noviembre 
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del 1991 hasta enero de 1992, Juan Fernando Hermosa asesinó a 15 personas entre ellas 

taxistas, camioneros y homosexuales. 

Gracias a las investigaciones de la OIDP y a los  periodistas de la época en el diario El 

Hoy con fecha 18 de enero de 1992, conocemos cuáles fueron las víctimas de Juan 

Fernando Hermosa: 

1. Víctima: J. Zambrano. 22 de noviembre de 1991. Dos impactos de bala. Taxista. 

2. Víctima: R. Simbaña. 23 de noviembre de 1991. Cuatro impactos de bala. 

Taxista. 

3. Víctima: Z. Farinango. 23 de noviembre de 1991. Cuatro impactos de bala. 

Taxista.  

4.  Víctima: C .Mendoza. 28 de noviembre de 1991. Cuatro impactos de bala. 

Homosexual 

5. Víctima: J. Solórzano. 5 de diciembre de 1991. Dos impactos de bala. Taxista. 

6. Víctima: H. Jaramillo. 13 de diciembre de 1991. Dos impactos de bala. Taxista. 

7. Víctima: M. Freire. 14 de diciembre de 1991. Dos impactos de bala. Taxista. 

8. Víctima: R. Moya. 14 de diciembre de 1991. Dos impactos de bala. Taxista. 

9. Víctima: G. Gonzales. 14 de diciembre de 1991. Un impacto de bala. Taxista. 

10. Víctima: W. Tello. 16 de diciembre de 1991. Tres impactos de bala. Taxista. 

11. Víctima: F. Espín. 25 de diciembre de 1991. Siete impactos de bala. 

Homosexual. 

12. Víctima: M. Sánchez. 3 de enero de 1992. Cuatro impactos de bala. Taxista. 

13. Víctima: E. Polibio. 8 de enero de 1992. Dos impactos de bala. Camionero. 

14. Víctima: J. Tixilema. 13 de enero de 1992. Un impacto de bala. Ayudante de 

camionero. 
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15. Víctima: G. Altamirano. 13 de enero de 1992. Dos  impactos de bala. 

Camionero. 

Seguramente hay más crímenes de los cuales no se pudieron conseguir datos exactos.  

En los diarios revisados de la época, se puede ver que siempre nombran a la banda que 

él encabezaba como los actores de los crímenes, sin embargo el actor de los asesinatos a 

sangre fría fue Juan Fernando Hermosa. “Les tenía advertidos de que ninguno salvo él, 

tenía el “derecho” de disparar y matar, porque “ese es el derecho del jefe”” (El Hoy, 

1992,P. 8B).  De igual manera en este artículo se señala una de las características más 

importantes del joven: 

“El liderazgo ejercía también a través de su habilidad para engañar a la gente, su 

audacia para hacer lo que los otros no se atrevían y su agresividad y rigidez para hacer 

respetar sus órdenes y decisiones” (El Hoy, 1992,P. 8B) 

Según los policías, él fue el autor material de los asesinatos. Él mataba a sangre fría y el 

momento de relatar, no se observaba remordimiento o culpa en su discurso como lo 

relata el artículo del diario El Hoy: 

“Acosta dijo con la mayor sangre fría que sí mató a los taxistas y que el móvil era el 

robo, además cobraban mucho acotó” (El Hoy, 1992,P. 8B) afirmó. 

 

3.4 Modus Operandi 

Toda la información a continuación redactada es un resumen de los datos  recolectados 

de la declaración del policía Teniente Coronel retirado Fausto Terán, quien da su 
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declaración en el documental “J. F. Hermosa. Tras las Sombras del Niño del Terror” y 

también de diarios de la época.       

A partir del 22 de noviembre de 1991, se empezaron a registrar asesinatos a taxistas y a 

homosexuales. No se conocía si era un grupo de personas o simplemente una persona la 

que realizaba estos crímenes tan atroces.  

Una característica que se encontró en común de estos crímenes fue que los taxistas 

asesinados eran propietarios de vehículos San Remo. Los cuerpos de las víctimas eran 

encontrados a las afueras de la ciudad de Quito, otra característica era que todas las 

víctimas encontradas eran asesinadas con sadismo y también que no habían rastros que 

permitan la detención de los delincuentes. 

Otra de las características que se repetía en los asesinatos, era que los mismos eran 

efectuados con una arma de fuego específica, una pistola 9mm. Todas las víctimas 

tenían por lo menos dos disparos y eran asesinadas a quemarropa, los asesinatos cada 

vez eran más sangrientos. 

El móvil de los asesinatos, aún no ha podido ser determinado. Existen hasta el momento 

dos supuestas causas que harían que Juan Fernando Hermosa haya asesinado a tantas 

personas. Uno de ellos era el robo, los autos que robaba ayudaba a la banda a robar 

casas y así poder conseguir el dinero para sobrevivir, sin embargo, las tenencias 

obtenidas por estos hurtos no eran significativas. De igual manera Hermosa explicaba 

que los taxistas eran demasiado abusivos, aquí tenemos una declaración del chico 

extraída del documental “J. F. Hermosa. Tras las Sombras del Niño del Terror”: 

Entrevistador: Has matado a quince personas ¿te arrepientes de eso?, ¿estás 

consciente de eso? 
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JFH: Si, si estoy consciente 

Entrevistador: ¿Pero por qué lo hiciste? 

JFH: Porque muchos taxistas son abusivos en muchas maneras, y me han 

ofendido en mi persona 

Entrevistador: Y ¿de qué manera te han ofendido? 

JFH: Son abusivos en una parte porque uno a veces se les coge a golpe de ocho, 

nueve, diez de la noche: una carrera que vale temprano 1500 sucres me han 

cobrado 2500 hasta 3000 sucres en la noche. 

 El segundo móvil fue que un oficial del ejército contrató a los jóvenes para que 

asesinaran a los taxistas, ya que uno de estos taxistas había violado a la hija de este 

oficial. Las dos causas son bastante nombradas tanto en los periódicos como en el 

documental. Sin embargo, no se ha podido determinar cuál es la verdadera causa. 

 

3.5 Captura 

Gracias a las declaraciones extraídas del documental “J. F. Hermosa. Tras las Sombras 

del Niño del Terror”, el Teniente Coronel retirado, relato como fue el operativo de 

captura de Juan Fernando Hermosa.  

Las investigaciones seiniciaron luego de que la Oficina de Homicidios de la  

Policía Judicial no tuvo resultados en su investigación. El ex Teniente Coronel Fausto 

Terán lideró el grupo de investigaciones que se formó para este caso en particular. 

Mientras se realizaban las investigaciones sobre la manera de operar de la banda, 

visitaban la escena del crimen y recolectaban todas las pistas que les pudieran ayudar. 
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El  Teniente Coronel contrató taxis para realizar la investigación ya que una de las 

características del modus operandi era esta clase de vehículos. Gracias a este método 

que utilizó la policía, pudo ser detenido uno de los integrantes de la banda. Este suceso 

fue escondido por los agentes delgrupo especializado ya que el joven detenido servía de 

carnada para que sus compañeros de la banda acudan a visitarlo. Cuando los jóvenes de 

la banda fueron a visitar al menor capturado, se decidió seguir a los chicos. Poco a poco 

fueron detenidos los integrantes de la banda. Uno de los puntos de encuentro fue la 

discoteca “Vibración”, ahí se reunían los jóvenes,luego de tomar algunas bebidas, 

tomaban un taxi,  lo llevaban a una carrera larga y luego asesinaban al conductor. 

La captura para cada miembro fue cuando tomaron un taxi conducido por un miembro 

de la policía. El joven que estaba dentro del taxi agrediera al conductor, la policía 

procedió a encarcelar al joven. La misma operación se repitió hasta capturar a todos los 

integrantes de la banda, pero faltaba aún el líder de la misma. 

Los jóvenes fueron llevados a las oficinas donde trabajaba el grupo de operación y 

luego de varios interrogatorios ellos dieron la dirección del paradero de Juan Fernando 

Hermosa.  

El 14 de enero de 1992, el grupo de investigación con ayuda del GIR acudieron a la casa 

de Juan Fernando Hermosa, ubicada en ese entonces en la Av. América. El joven 

dormía con el revólver bajo su almohada y una granada militar en su mesa de noche. La 

policía ingresó al domicilio, el joven trató de huir lanzando la granada y disparando, sin 

embargo, no pudo escapar y finalmente se entregó a la policía. El líder de la banda fue 

atrapado. Con sorpresa descubrieron que es un joven de contextura delgada de 16 años 

de edad. 
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Luego de la captura empieza una serie de investigaciones, las cuales arrojan varios 

incidentes. Las balas y la pistola habían sido facilitadas por un elemento  de la misma 

Policía Judicial.  

Se realizaron todas las investigaciones de las pruebas encontradas y se las puso en 

conocimiento para que el Juez Segundo de lo Penal investigara y diera sentencia. Por la 

situación de ser menor de edad, Juan Fernando Hermosa fue condenado a 4 años de 

reclusión en el centro de prisión para adolescentes infractores “Virgilio Guerrero” del 

cual, tiempo después, en junio 18  de 1993, Juan Fernando Hermosa y un compañero 

escaparon con sed de venganza. Juan Fernando Hermosa fue en busca del Mayor Fausto 

Terán. Sin embargo no logró su objetivo y escapó hacia Colombia. Luego de tres meses 

es recapturado. 

En enero de 1996 recuperó su libertad y se dirigió para Lago Agrio en un vehículo de la 

oficina de los Derechos Humanos. 

 

3.6  Muerte de Juan Fernando Hermosa 

Juan Fernando Hermosa regresó a su domicilio y con unos amigos decidieron salir a 

bailar en una de las discotecas de Lago Agrio. No se supo nada más de él, hasta días 

después cuando un grupo de campesinos encontraron un cadáver a orillas del río 

Aguarico. El padrastro de Juan Fernando Hermosa fue llamado a la morgue, donde casi 

no lo reconoció por la gravedad de las heridas. Se vio que la muerte del joven fue 

sumamente brutal ya que en el cuerpo se notaba signos de tortura. El cuerpo pudo ser 

reconocido, puesen el bolsillo dentro del pantalón se encontró una billetera color café en 

la cual estaban guardados los documentos de identificación de Juan Fernando Hermosa.  
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A pesar de los esfuerzos de los derechos humanos, por tratar de que en este hecho haya 

justicia, no hubo mayor investigación al respecto. 

Varios de los diarios de la época en sus redacciones informaban de una supuesta 

venganza por parte de familiares de los choferes asesinados. Sin embargo, no se 

investigó y la muerte del joven quedó en la impunidad. 

Así es como se ha recorrido la vida, captura y muerte de uno de los jóvenes que 

conmocionaron a toda una ciudad y a todo un país.  
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CAPITULO IV 

Relación entre la estructura perversa y el Niño del Terror 

 

Luego de revisar todos los datos del sujeto se procederá a empatar la teoría con la 

información del caso. 

La perversión desde el contexto moral vendría a ser definida como el apartamiento de 

las normas, de las leyes que rigen la cultura. Es decir este desmentir de la ley. El tener 

ahí todas las leyes que rigen la sociedad pero, aun así, saber que estas reglas pueden ser 

transgredidas por el perverso.  Desde Freud se dio mucha importancia a las perversiones 

como las aberraciones sexuales. Sin embargo, luego de haber revisado la teoría y de 

analizar el caso, es importante definir a la perversión desde la transgresión de la ley. “la 

denomino perversión normalizadora porque expresa, no el desarreglo intrínseco de la 

sexualidad humana, sino un modo de respuesta a ese desarreglo. Modo típico: por eso es 

normalizadora, porque se instituye como una norma.” (Mazzuca, 2004, P. 143) 

Juan Fernando Hermosa no tuvo un padre presente. Él trabajaba fuera de la ciudad, por 

lo cual su presencia nunca fue constante. Además, Juan afirma que sus padres fueron 

muy permisivos con él. En una entrevista realizada por Mariana Neira de la revista 

VISTAZO se pudo extraer la siguiente declaración de Hermosa: 

A los 12 años me llevé 400 mil sucres de mi casa. Con eso me fui a Guayaquil, y 

cuando se me acabó el dinero regresé a mi casa y mi papá no me quiso recibir, 

pero mi mamá sí. Me disculparon y de nuevo volví a llevarme otros 30 mil, otra 

vez volví y otra vez me recibieron. (Neira, 1992,P.79) 
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En este corto relato de Juan Fernando se podría analizar cómo la palabra del padre no 

tendría valor, puesto que la madre  desautoriza al padre y se muestra muy clemente 

frente a los actos de su hijo. De igual manera, se nota que la relación de los padres no 

era buena. El informe psicológico extraído del juicio No. 15-92: “refiere el menor que 

sus padres las pocas veces que se veían mantenían continuas discusiones, siendo la más 

dominante y agresiva la madre”. 

Juan sabía que debía ser reprendido, sin embargo, la ley impuesta por sus padres no era 

suficiente. “Cuando comencé a meterme en problemas, me pegaba (refiriéndose al 

padre), pero nunca supo reprenderme como debía porque me quería, pero pienso que me 

falto un poco de cariño de él” (Neira, 1992,P.82). Este relato se constata con el informe 

psicológico entregado al Juzgado Segundo de lo Penal en el cual redacta “nunca su 

padre le puso objeciones a sus actividades”  y aquí cabría la frase que explica 

gráficamente la desmentida, el mecanismo que funciona en los sujetos perversos. Él 

sabía que había una ley, sabía que podía recibir castigo, de hecho era castigado, pero 

aun así transgredía la ley, sin importar las consecuencias, puesto que las consecuencias 

nunca llegaron a bastar, o no le significaron algo importante por lo cual el siguió 

delinquiendo y haciendo funcionar su propia ley. 

De igual manera se podría decir que él no tenía las mejores relaciones con figuras de 

autoridad. Efectivamente las personas que le facilitaban las armas y le advertían sobre 

su capturan fueron dos policías, los cuales fueron dados de baja. Así Juan relata “a 

veces hacíamos los robos en los mismos carros de la policía, del SIC” (Neira, 1992,P. 

80).   

Por lo que se puede analizar, en Juan Fernando Hermosa no opero la función del padre, 

aquel Padre simbólico envestido de este poder divino que es la ley, ni tampoco alguien 



43 
 

que haga cumplir la ley. Los supuestos encargados de ello se sometían a la ley de este 

niño, a sus solicitudes. La única ley que funcionó, fue la ley de la madre. Sin embargo, 

esta ley era demasiado desorganizada y permisiva puesto que la palabra de la madre se 

iba en contra de la palabra impuesta por el padre. La madre desautorizó al padre e hizo 

valer su ley que era demasiado blanda y no tenía consecuencias.  

Es decir, Juan Fernando Hermosa no contó con un padre prohibitivo, el cual le 

internalice la ley en el Edipo. Sus padres fueron muy permisivos, el padre demasiado 

amoroso, consentidor y ausente por sobre todo. Y es en este punto donde se instauraría 

su conducta perversa, Juan Fernando Hermosa se manejaría al margen de la ley desde 

muy niño, con sus pequeños actos como asesinar animales, robar pequeñas cosas, luego 

el robo de almacenes y casas hasta su último acto que sería el asesinato. 

Prácticamente toda su vida se encontró en centros de rehabilitación juvenil, sin embargo 

y a pesar de ser sometido a una ley, él la transgredía, se escapaba de los centros de 

rehabilitación, “cuando llegaba a los centros de rehabilitación relataba su gusto por la 

vida fácil, por hospedarse en los mejores hoteles, saborear la mejor comida y siempre 

vestir la mejor ropa” (Neira, 1992,P. 80). 

Desde noviembre de 1991 hasta enero de 1992 Juan Fernando Hermosa asesino a 16 

personas identificadas, homosexuales, taxistas y camioneros. Todas sus víctimas fueron 

asesinadas a sangre fría por disparos a quemarropa. De igual manera sorprende ver la 

cantidad de ruedas de prensa y de entrevistas que le realizaron al menor. El sin ningún 

arrepentimiento relataba con detalles como había asesinado y el móvil de sus actos. Al 

parecer los miembros de la banda eran delincuentes juveniles a los cuales, la necesidad 

les llevo a delinquir. Sin embargo, cuando se trataba de asesinar únicamente Juan 

Fernando Hermosa procedía. Tenía advertida a la banda que el único que podía matar 
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era él como jefe. Era un líder innato “el liderazgo ejercía también a través de su 

habilidadpara engañar a la gente, su audacia para hacerlo lo que los otros no se atrevían 

y su agresividad y rigidez para hacer respetar sus órdenes y decisiones” (El Hoy, 

1992,P. 8B) 

Esta característica en él es importante, el sentir que él tiene el poder de hacerlo, 

reclamar un derecho para sí, este derecho que no le correspondería sino al padre. Hasta 

cierto punto Juan Fernando Hermosa es quien está aplicando la ley, su ley. El decide lo 

que es justo y lo que no. Él es quien tiene la potestad de poner un alto a “estos señores 

abusivos que se aprovechaban de él”, él debía hacerles entender que el cobro de las 

carreras era excesivo, y ya que nadie hacía nada al respecto, él mismo debía hacer 

cumplir la ley.  

Muchos de los entrevistadores de los diarios de época describían a Hermosa como un 

muchacho inteligente, que sabía como conversar con la prensa. Él, como jefe de la 

banda, era quien organizaba los atracos, y asesinaba a sus víctimas. Al final él fue el 

miembro de la banda que más declaraciones dio a la prensa. Lleno de testigos, al 

parecer, Juan lo que quería era hacer conocer al mundo, bajo su discurso cautivador, 

cómo fueron los hechos. Siempre al margen de la ley, Hermosa cautivaba a todo el 

público que lo quería escuchar. Tal vez hasta me atrevería a decir que todos los 

neuróticos se encantaban escuchando los relatos de asesinatos a sangre fría y sus 

declaraciones faltos de arrepentimiento. Y básicamente eso es lo que hace el neurótico, 

fantasea. Pero también se debe tener en cuenta el discurso paradójico que manejaba 

Hermosa. No más de una vez se puso en tela de duda su participación en los asesinatos. 

A los periodistas de periódicos y noticieros aseguró que el cometió los asesinatos por 

los cuales le acusaban. Sin embargo, él afirmaba que era igualmente inocente e 

inculpaba a otros por sus acciones. Este es un discurso en el cual se pudo aferrar, ya que 
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así podía manipular a quien quisiera y pues bien, sabemos que otro de los encantos del 

perverso es exactamente esto el de poder manipular al otro para que pueda satisfacer su 

goce a partir del sufrimiento del otro. Hablando en sencillo, él no distingue el bien del 

mal, y para convencerse que está en lo correcto pues creerá en las formulaciones que él 

ha creado. 

De igual manera aquí cabría lo que nos explica Mazzuca acerca de las perversiones “la 

perversión se caracterizaría, de este modo, por una satisfacción directa y consciente en 

fantasías y actos” (Mazzuca, 2004, P.15). Es así como Juan Fernando actúa, es la 

satisfacción directa de ese goce, como él mismo justifica quela necesidad lo llevó a 

robar, se podría hasta afirmar que él no quería una vida humilde, ya que siempre pudo 

llevar buena ropa y tener buena comida.  

En Hermosa también se puede apreciar una característica importante. La bipartición de 

su yo. Por un lado él conoce de la ley, sabe que existen normas que rigen la sociedad, 

sus padres por medio de castigos trataron de “corregir” a su niño sin embargo el 

actuaba. Por otra parte, en algunas declaraciones Hermosa se posicionaba en la ley, se 

mostraba arrepentido de sus actos, sin embargo, gracias a la escisión del yo podía 

declarar su arrepentimiento y actuar de otra manera.  

Ahora bien, sintetizando, tendríamos que la estructura que funcionaba en Juan Fernando 

Hermosa es la perversa por las siguientes razones: 

- Él no tuvo una figura paterna constante. Su padre fue débil y ausente. La ley que 

regía era la ley de la madre, una madre que hacía de menos al padre y que 

además se dejaba cautivar por su hijo. “hay también casos en los que el padre, 

como lo manifiesta el sujeto, siempre permaneció como un personaje muy 

distante cuyos mensajes no llegaban sino a través de la madre” (Lacan, 1999, P. 
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215). En este caso particular el padre era ausente, cada vez que llegaba a la casa 

el padre trataba de someter a su hijo a una ley, sin embargo la madre lo 

desautorizaba, como diría Lacan, es la madre al final quien ha dictado la ley.  

- Juan Fernando Hermosa siempre estuvo al margen de la ley. Confirmada la 

debilidad de la ley paterna, él llegaba a tener su “control” transgrediéndola. Es 

decir que para poder sostener su goce perverso, él necesitaba de una ley para 

poder transgredirla, él no adora la ley sino que la rompe. “así, pues, el perverso 

se ve llevado a plantear la ley del padre (y la castración) como un límite 

existente para demostrar mejor, luego, que no es un límite, en el sentido de que 

siempre se puede asumir el riesgo de franquearlo.” (Dor,2006,P. 64) 

- Y en base a esto tampoco el perverso necesita de un testigo silencioso, y ese 

testigo es la madre “Para hacerlo necesita, evidentemente, un cómplice, 

imaginario o real, es decir un testigo cegado por la prestidigitación fantasmática 

en la cual el perverso se encierra frente a la castración” (Dor, 2006,P. 64). La 

madre de Hermosa fue un testigo silencioso y complaciente, quien siempre supo 

como menospreciar la ley del padre. Ella es una madre que no se dejó privar ni 

desposeer. 

- El discurso de Hermosa era variable, y el afán de esto era poder manipular a las 

masas. Como se comentó anteriormente, este fue un caso muy sonado en los 

primeros meses del año 1992. Tras su captura él supo manejar a la prensa y a 

otros medios a su favor.  

- Era sumamente inteligente. Reactivos psicológicos, entrevistas en diarios y 

televisión lo confirman. Él como jefe de la banda del terror siempre supo cómo 

organizar a su banda para que pudieran realizar los asaltos. 
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- Él era el único que “podía disparar”. Con este hecho se afirma que en Juan 

Fernando Hermosa la ley que él maneja es la única que valía. A manera de 

justiciero él decidió qué es lo que estaba bien y qué es lo que estaba mal. 

- También se puede observar que el sujeto no poseía conciencia moral. La ley 

únicamente lo ayudó para que esta pueda ser transgredida. De igual manera el no 

siente culpa por sus actos. Él, sin el menor remordimiento, relataba como había 

cometido sus crímenes, sus asesinatos. 

Así se concluye el análisis. Gracias a estos parámetros y a la teoría antes 

desarrollada se podría confirmar la hipótesis. Los eventos que él tuvo en su infancia, 

es decir la adopción y la relación con sus padres, por sobre todo la figura de padre 

débil, fue la causa que este sujeto se haya estructurado como perverso. La 

desmentida el mecanismo que cumple su función en Juan Fernando. Él sabía que 

existe una ley, él sabía que era perseguido por miembros de la policía, él sabía que si 

algo pasaba en su casa  iba a ser reprendido, sin embargo, esto no fue un obstáculo 

para seguir actuando al margen de la ley. 
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CONCLUSIONES 

 

Para finalizar el trabajo de investigación cabe recalcar que los objetivos propuestos para 

la realización de la misma han sido cumplidos. No se tuvieron limitaciones puesto que 

la recolección de la información fue favorable y aportó para la construcción de la 

disertación. En base a la finalización de la disertación se concluye lo siguiente: 

1. En Juan Fernando Hermosa se puede apreciar como funciona la desmentida de la 

castración y la escisión del Yo. Estos son importantes y estructurantes para el 

sujeto perverso ya que por medio de estos dos mecanismos el podrá transgredir 

la ley. Es decir, Hermosa tiene una ley, la ley cultural, es aprehendido en varias 

ocasiones, tiene varias llamadas de atención, sabe que existe la ley; sin embargo 

él la desmiente, rompe con la norma, se va en contra de ella para poder llegar a 

cometer los delitos y conseguir los beneficios secundarios de los mismos, como 

el dinero y un automóvil. 

2. Los datos obtenidos de la infancia de Juan Fernando Hermosa sugerirían que el 

complejo de Edipo no tuvo una resolución “normal”. Recordemos que la función 

del mismo es normativizante para el sujeto, es aquí donde simbólicamente se 

instaurará la ley paterna, y a su vez esta ley le ayudará a insertarse dentro de la 

sociedad.  

3. Juan Fernando Hermosa no ha contado con figuras de autoridad que hagan 

respetar la ley. La función del padre no opero en Juan Fernando Hermosa. La 

madre muy permisiva socapaba las fechorías de Hermosa. Es importante que el 

padre y la función paterna operen en el Edipo con la castración. El padre real es 

el encargado de hacer cumplir la ley del padre simbólico, pues la ley cultural y 
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universal le excede al padre real. En Juan Fernando Hermosa se ve la debilidad 

paterna y los avatares que ello sugiere. 

4. No hay que olvidar, que una de las características esenciales del perverso es su 

discurso manipulador. Hermosa siempre supo como manejar a la prensa, 

policías, psicólogos y a su padre. Con su discurso él trataba de encubrir sus 

faltas y culpar a otros para poder salir bien librado de la situación, es decir 

develar la castración en el otro.  

5. La madre de Juan Fernando Hermosa sobresale más que el padre. Lacan explica 

que el momento de darse el Edipo no es necesario el padre como real, siempre y 

cuando exista el padre simbólico en el discurso de la madre. Sin embargo, la 

madre de Hermosa supo hacer de menos al padre, lo humillaba y daba contra de 

su palabra. Ella no se mostró en falta, como usualmente se debe haber pasado 

para la resolución de un Edipo “normal”. Invalidó la ley del padre. 

6. Luego de analizado el discurso de Hermosa se nota que él no muestra 

arrepentimiento luego de haber cometido sus actos.  

7. El caso de Juan Fernando Hermosa, fue un evento que conmocionó a toda la 

ciudad, sin embargo este caso también fue sonado porque según los derechos 

humanos, los jóvenes fueron expuestos a los medios y no se tomó en cuenta su 

menoría de edad. 

 

Luego de la recolección de información y el análisis respectivo se logra finalmente 

demostrar la hipótesis planteada. La vida de Hermosa y más que todo su infancia fue un 

evento que marco su estructura. De igual manera la interacción de los padres jugó un 

papel fundamental en la vida del Niño del Terror. Es un caso interesante ya que se 

confirma que los eventos durante la infancia del sujeto y la instauración de la ley en el 
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complejo de Edipo juegan un papel fundamental en la formación de la estructuración 

del sujeto. 
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RECOMENDACIONES 

 

1) A pesar de ser un tema que atrae mucho a las masas, existe poca información 

sobre los asesinos, en especial de jóvenes adolescentes como el caso antes 

mencionado. Sería importante que dentro de la facultad se analice o se 

difunda este tipo de información para que los alumnos y alumnas creen 

conciencia y puedan realizar investigaciones al respecto. 

2) No han existido nuevos casos que refieran una ola de asesinatos como los 

registrados en noviembre de 1991 hasta enero de 1992; sin embargo, sería 

bueno la creación de fuentes de estudio o de investigaciones al respecto ya 

que en el país el avance de la psicología forense es poco, por no decir nulo. 

3) Promover a los estudiantes a la investigación de nuevos temas, la 

información de la disertación ha sido muy difícil de conseguir, ya que no 

existen informes sobre el caso mencionado. Sin embargo, luego de la 

investigación del material periodístico, la misma se pudo realizar con 

suficiente sustento. 
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ANEXOS 

Anexo No. 1 Partida de nacimiento Juan Fernando Hermosa 
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Anexo No. 2Juicio No. 15-92 del Juzgado Segundo de lo Penal de Pichincha 
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Anexo No. 3Artículo diario El Hoy 

 

 

 

 



72 
 

Anexo No. 4Artículo diario Ultimas Noticias 
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Anexo No. 5Artículo diario Ultimas Noticias 
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Anexo No. 6Artículo diario Ultimas Noticias 
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Anexo No. 7Artículo Revista Vistazo 
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Anexo No. 8Artículo Revista Vistazo 
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